
PUBLICACIÓN ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Publicidad de adjudicación

Resolución de 14 de Mayo de 2009 de la Presidencia de la Asociación Grupo de 
Desarrollo  Rural  de  Sierra  de  las  Nieves  por  la  que  se  adjudica 
provisionalmente el procedimiento convocado para la “Elaboración Manual de 
Buenas Practicas” en la Comarca de la Sierra de las Nieves. 

1. Entidad adjudicadora:  Asociación Grupo de Desarrollo de la Comarca 
Sierra de las Nieves. 

Numero de expediente: ITS-2/2009

2. Objetivo del contrato:
a. Tipo de Contrato: Servicios
b. Descripción del objeto: Elaboración Manual de Buenas Practicas

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a. Tramitación: Procedimiento Negociado.
 

4. Adjudicación:
a. Fecha: 14 de Mayo 2009
b. Contratista: Salvador Moreno Peralta
c. Nacionalidad: Española
d. Importe de Adjudicación: 59.850 euros.

Guaro 14 de Mayo 2009

Fdo. D. Sebastián Rueda Ruiz 
Presidente AGDR Sierra de las Nieves


